
 Potenciación de la participación ciudadana y del Gobierno Abierto.
 Regularización de las sesiones de los Cabildos.
 Nueva nomenclatura para el municipio de Gral. Plutarco Elías Calles.
 Iniciativas verdes en materia de emisiones de gases de efecto invernadero.
 Implementación de los huertos escolares.
 Impulso al combate contra las tomas de agua clandestinas.
 Impulso a la creación de corredores y circuitos turísticos.
 Estímulos fiscales a favor de los productores de bebidas alcohólicas

artesanales.
 A favor de los derechos lingüísticos.
 Implementación de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana en las oficinas

de la administración pública estatal.
 Inclusión del divorcio sin expresión de causa y minoría de edad.
 Participación paritaria en los puestos de la administración pública estatal.
 Prevención de la violencia mediática.
 Tipificación del delito de encubrimiento de feminicidas.
 Creación de la Fiscalía Especializada en Materia de Tortura.
 Programas y apoyos a cuidadores de personas vulnerables de la sociedad, así

como a casas de atención a migrantes.
 Control de los gastos de comunicación en la administración pública estatal.
 Reducción del uso de papel en el recinto legislativo.
 Reconocimiento a la Gesta Heroica de Caborca y al poeta Abigael Bohórquez.

Agenda 
Legislativa
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